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Objetivo 
Atender resolver y dar seguimiento a las quejas, inconformidades, sugerencias o felicitaciones derivadas de la atención de 
pacientes. 

 

Alcance A todo el personal adscrito del instituto PALIA. 

 

Políticas 

1. Todas las quejas, sugerencia o felicitaciones deben ser atendidas por el comité técnico de calidad, exceptuando cuando el 
usuario solicite tratar el asunto personalmente con los directivos. 

2. Sólo se deben considerar como quejas o sugerencias procedentes, aquellas que contengan los datos generales de quien las 
emite. 

3. Se atenderán inconformidades o sugerencias por varias vías, fax, buzón o de manera directa. El cual tienen el mismo valor 
de importancia. 

4. Se debe evitar inducir al usuario a manifestar su inconformidad o satisfacción sobre la atención recibida. 

5. Únicamente el personal designado podrá abrir el buzón de quejas y sugerencias. 

6. El personal que tenga acceso a la información que se maneje durante el seguimiento de una queja, sugerencia o felicitación, 
debe mantener la confidencialidad de la misma hasta que se llegue el momento de notificar oficialmente al personal acreedor 
a las mismas. 

7. Se debe respetar el código de conducta del personal de salud. 

 8. El director debe elegir a los integrantes del comité de calidad, y removerlos cuando lo considere procedente. 

 9. El director debe leer las sugerencias, quejas o felicitaciones en casos emergentes.  

 

Definiciones  

Queja: Acusación de alguna injusticia cometida por un servidor público que es manifestada por un usuario 
de nuestros servicios o por un trabajador de la Institución. 

Sugerencia: Es la insinuación o recomendación de una idea por un usuario de nuestros servicios o por un 
trabajador de la Institución. 

Denuncia: Comunicación que se hace ante una autoridad de que se ha cometido una falta. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1.  
Quejoso o 
sugerente 

Diríjase a recepción de manera directa o telefónica. 

2.  
Recepcionista o 

Secretaria 

Atienda la queja, y determine la forma en que se presenta la queja conforme a la siguiente tabla: 

¿Forma? Entonces 

Forma Verbal 
Informe a los directivos de la persona inconforme y pase al quejoso, en el momento que se lo indiquen, para 
ser atendido. Aplique siguiente actividad. 

Forma Escrita 

Tome la papeleta especial para quejas o sugerencias que se encuentran a un lado del buzón, informe al 
quejoso que llene los requisitos que ahí se mencionan y  la deposite en el buzón. Aplique actividad 6. 
Nota:  
Si el quejoso ya trae la queja por escrito, sólo indíquele donde depositarla. 

Vía Fax 
Dé tono de fax y solicite al quejoso que envíe su informe, una vez recibido entréguelo a los directivos. 
Aplique actividad 9. 

Otros Reciba oficios, cartas y derive lo recibido a los directivos. Aplique actividad 9. 
 

3.  Directivos 

Entrevístese con el quejoso  atienda y escuche su petición anote datos generales y agende una cita con el quejoso y el  
personal que originó la queja, informe a ambas partes de forma escrita el día hora y lugar de la reunión para aclarar o 
confirmar inconformidad. Informe al comité de calidad de las inconformidades y sugerencias verbales existentes (por 
escrito o con evidencia de la inconformidad, felicitaciones o sugerencias). 

4.  Directivos  

Preséntense en el día, hora y lugar acordado para atender la queja. Escuchen las partes afectadas con función de 
mediador entre ambos  y analicen las versiones escuchadas  con la finalidad de llegar a un buen acuerdo o conciliación 
entre las partes. 
 
Nota: 
 En caso de que no se presente el usuario, dé por concluido el seguimiento de la misma como no procedente. 
 Si el personal señalado por el usuario no se presenta en la fecha convenida se considerará como un no acuerdo entre 

las partes. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

5.  Directivos 

Determine si se llega a un acuerdo entre las partes: 

¿Acuerdo? Entonces 

Sí 
Registre en la bitácora de calidad los acuerdos y compromisos asumidos por las partes y recabe firmas de 
conformidad de las partes y entregue una copia al comité de calidad. 
Fin del procedimiento. 

No 

Registre en la bitácora de calidad el desacuerdo e informe al comité de calidad para continuar con el caso. 
Aplique actividad 9. 
Nota: 
El comité se reúne cada miércoles último de cada mes y en esa reunión se retoma los desacuerdos. 

 

6.  
Comité de 

Calidad 
Asigna una persona encargada de abrir el buzón y extraer las papeletas de inconformidades, felicitaciones o sugerencias. 

7.  
Encargado de 
Abrir el Buzón 

Recoja la llave en administración, abra el buzón, extraiga papeletas existentes, entréguelas al Comité de Calidad en el 
momento de la reunión, cierre el buzón y regrese la llave a la administración. 
Nota: 
No debe leer el contenido de las papeletas ni mostrárselo a ninguna persona. 

8.  
Comité de 
Calidad y 
Directivos 

Revise la queja, sugerencia o felicitación, verifique que contenga los datos generales del quejoso así como la fecha de 
emisión a la vez que relate los hechos, para considerarla procedente: 

¿Procedente? Entonces 

Sí Aplique siguiente actividad. 

No 
Informa al demandante el motivo por el cual no procede la queja, y solicite la información faltante para que se 
considere procedente, en caso de no obtenerla se considerará no procedente. 
Fin del Procedimiento. 

 

9.  Directivos 
Lleve bitácora de calidad, el día de la reunión de comité de calidad, para presentar en esa reunión los asuntos inconclusos 
o pendientes que ameritan ser resueltos por el mismo comité; Así como las quejas recibidas por fax u otro medio. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

10. 
Comité de 
Calidad y 
Directivos 

Den lectura a la información obtenida hasta el momento (tanto por el comité de calidad como por los directivos), sesiona 
cada último miércoles de cada mes, analicé, investigue y supervise cada queja, sugerencia o felicitación que les fue 
llevada, además las entregadas por los directivos (verbales, fax u otros medios) y los casos de quejas en los cuales no 
hubo acuerdo entre las partes. 

11. 
Comité de 
Calidad y 
Directivos 

Determine la gravedad de la queja y si tiene competencia para resolverla: 

¿Competencia? Entonces 

Si 

Emita el fallo correspondiente a cada queja y derive las sugerencias y felicitaciones a los directivos. 
Aplique siguiente actividad. 
 
Nota: 
Investigue que las felicitaciones no hayan sido inducidas al usuario por el personal, para poder 
considerarlas procedentes. 

No Pida asesoría a la dirección de contraloría interna o deríveles la queja Aplique actividad 15. 
 

12. 
Comité de 
Calidad y 
Directivos 

Determine si el fallo de la queja favorece al personal involucrado: 

¿Favorece? Entonces 

Si 
Informe al usuario los motivos por los cuales no se acepta la petición de su queja, de forma conciliadora, buscando 
la satisfacción del usuario. Aplique siguiente actividad. 

No 
Emita un escrito para dar a conocer al involucrado lo que a él, se le aqueja de la manera, más respetuosa y ética 
posible anotando las observaciones prudentes para evitar cometer los mismos errores y derive a los directivos 
copia del mismo. Aplique siguiente actividad. 

 

13. 
Secretaria del 

Comité de 
Calidad 

Realice por escrito los acuerdos y resultados obtenidos otorgando  una copia a los directivos y otra para el comité de 
calidad. 
Cuando se trate de una inconformidad o felicitación de manera verbal, éstas se registrarán de forma escrita en la libreta de 
quejas (calidad). 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

14. Directivos 

Determine las actividades a realizar para cada situación, de acuerdo a los resultados emitidos por el Comité de Calidad: 

¿Situación? Entonces 

Queja 

Emita un comunicado escrito al personal donde se mencionen las observaciones prudentes para evitar cometer 
los mismos errores y las medidas correctivas que se tomarán para amonestar al personal y entregue copia a la 
persona responsable que dió lugar a la queja, anexe otra al expediente del trabajador. 
Fin del Procedimiento. 

Felicitación 
Guarde el fallo de las felicitaciones en el expediente del trabajador y si el personal que da origen a la felicitación 
acumula tres en un mes  será acreedor de una constancia por calidad. 
Fin del Procedimiento. 

Sugerencias 
Analicen la viabilidad de las sugerencias para la aplicación de las mismas.  
Fin del Procedimiento. 

 

15. 
Comité de 

Calidad 

En el caso de haber derivado la queja al departamento de contraloría interna el comité deberá estar en comunicación 
constante para conocer el veredicto del departamento e informar a los directivos de los resultados obtenidos otorgar una 
copia a dirección y otra resguardada en el mismo comité. 
Fin del Procedimiento. 

 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

Asesorado por: LAE. Claudia Judith González Ochoa 

PERSONAL QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 
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Documentos de Referencia 

Código Documento 

DOM-M01 Manual General de Organización. 

 Reglamento de la Ley de Creación del Organismo Publico Descentralizado Servicios De Salud Jalisco. 

 Programa Estatal de Salud 2001 – 2007. 

 Código de conducta del personal de salud. 

 Guía de calidad Hospital nuevo siglo anexo 3 servicio de atención al usuario. 

 Subsistema de Quejas y Denuncias –Guía Técnica-  

 Condiciones Generales de Trabajo 

 Ley de Responsabilidades 

 
 
 

Formatos Utilizados (Ver anexos) 

Código Documento 

 Papeleta membretada (queja, sugerencias y felicitaciones). 

  

  

 


